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de expropiación forzosa necesario para la ocupación urgente de
las fincas alecLadas por el proyecto de.clave 1~VA-285 y 1-SG~349,

..AcondlciünarrLiento carretera N-40a, de Toledo a Valladolid,
Pllutos kilvmetricos 116 al 146. Tramo: Martin Muñoz-Olmedo,
provincias de Segovia y Valladolid., cuya aprobación tuvo lugar
e. día 15 de marzo de 1984.

Al estar incluido dicho proyecto en el programa de inver
siones del Mmisterio de Obras Públicas y Urbanismo, su apro
bación lleva implícita la declaración de utilidad pública y la
ne.cesidad de ocupación. siéndole de aplicación el artículo S2
de la Ley de ExpropiaCión Forzosa. de 16 de diciemore de 1954,
conforme seña;a el articulo 42, b), del Decreto número 1541/1972.

En C0l1secuencia, este Centro de Est.udio y Apoyo Técnico
ha resuelto convocar a los propietarios que figuran en la rela
ción adjunta para que, ·los próximos dias 3 y 4 de diciembre,
a las horas q(,e se indican, comparezcan en el Avuntamiento
de Alme!1ara de Actaja <Valladolid}, bien personalmente o re·

p;esentados por persona debidamente autorizada, 9,. objeto de
trasladarse al propio terreno y proceder al levantamhmto de las
actas pre~'ia6 I'l la ucupación de las fincas afectada". debiendo
aportar lOS interesados los documentos acreditativos de su titu
laridad y pui:endo ir acompañados, si así lo desean, de un
Perito v N otario, con gastos a su costa.

De ¡;o.~.l:ormidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 del Re
glamento de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957, los
interesados, as; como las personas que sienao titular":!!> de dere
chos reate" .) intereSes económicos se hayan podido omitir en
ta relac16n all8xa. podrán formular por escrito. ante Bste Centro
de EsL..ldios V Apoyo Técnico (edificio administrativo de Serví·
cios Múltiples. caUe Jesús Rivero Meneses. núm¡~l'o 2, plan
ta cuarta, VaHadoHd-4707U, ajegacione~ a los únicos efectos de,
suhsanar posibles errores que puedan ,figurar en dicha relación,

ValIado:id, 5 de noviembre de 1984.-EI Jefe del Centro, Mi
guel Gómez HerrerC'.-15 los-E.

RELACION QUE SE CITA

Término municipal de Almenara de Ada';a tVal/udolidJ

.. ; ..

Parcela
numero

1
2
3

•5
6
7

32
8
9

3.
10
lB
.3
11
24
27
36
12

'13
19
14
15
17
16
20
26
21
25
28
29
30
31
33
35
38
3.
40
41
42

"<5
22
23

Titular

H~rederos de Silviano Galán Diez
Maria del Carmen Miguel Gómez
Angeles Miranda Gómez ... ...
Eioy Garcia Neyra , .
Herederos de Juana Isabel Vara Sanz
('irilo Pérez Arroyo ,..., . .,. .... '"
Herederos de El,1genia Garda González
Angeles Rincón Garcia ' .
Maximina Miranda Gómez
<\ureJio González Gómez
A Llrelio -Gonzalez Gómez
l;onzalo Garcia Diez .....
''';onzalo García Diez .. '"
C;nnzalo Garcla Diez ..
Ayuntamiento de Almenara de Adaja
Avuntamiento de Almenara de Adaja
Ayuntamiento de Almenara de Adaja
Ayuntamiento de Almenara de Adaja
s.:lt urnmo Gómez Gómez ,
Htórederos de Teresa Garda Gamarra
Herederos de Teresa Gar-cía Gamarra·
Victoriano Vara Diez '" ."
Adelina López Cantera ...
Catalina Naira Cano
Catalina Neira Cano ...
Eutiquio V Aquilino Arroyo Aguado
Aquilino Arroyo Aguado ._.
Leonor Gómez Arroyo ." _., ... ,.
Fabla V Ladislao García Gutiérrez
Victoría Gómez Diez ... ...
lJaniela del Rio Casado .
I )emetrio Escudero Nieto .
Angel Martín Sobrino
Manuel Gómez Aguado ...
JUlio Arroyo Arroyo ... '"
Constancia Garc1a Diez .
Eustaquio Gómez Escudero .
Marino Gómez Diez ...
AJeíandro Garcta González
.Á 1berta Pérez Martín
!:Hn1tlsta Miranda González
a'lUtista. Miranda Gon·zBJez
MFlría Teresa,Arroyo Crespo ...
¡"';"omandia Arroyo Crespo

Superficie

m'

317
700

1.791
294

2.579
1475
1.358

27
2.712·
1.721
1.112
1.652

666
367
424

1.003
lJJ/l
58.

1.004
1.245

108
1.687

46
2S8
541
913
494
934

1.884
616
36'

1.070
1.575
1.617
1.583

417
1.270
1.642

'7
692
310
572
453
416

Clase de culti~o

Labor secano
Labor secano
La bOl secano
Pradera .... "
Labor secano
L<l bor secano
LabOl secano
Labor secano
Labor secano .. .•.
Labor secano v pradera .
Labor secano V pradera .
LabOl secano ...
Labor seCano
Labor secano
Pradera
Pradera ...
Pradera
Pradera
Labor secano
Labor secano
Labor secano
Labor secano
Labor secano
Laha! secano
La bar secano
Labor secano
Labor secano
La bo,' secano
Labor secano
Labor secano
Labor secano
Labf)r secano
Erial .. _
La:bor secano
Labor secano
Labor secano
Labor secano
Labor secano
Lab('r secano
LabOl-· secano
Labor secano
Labor secano
Labor secano
labo" secano

Di.

3-12-1984
3-12-1984
3-12·1984
3·12-1984
3-12-1984
3-12-1984
3-12-1984
3-12-1934
3-12-1984
3-12-1984
3~12-1984

3·12-1984
3-12-1984
3·12-1984
3-12-1984
3·12~1984

3-12-1984
3·12·1984
S-12-1984
3 J 12-1984
3·12-1984
S-12-1984
3-12·1984
3-12-1984
3-12-1984
3·12~1984

3 12-19B4
3·12-1984
3-12-1984
3·12-1984
4--12-1984
4-12-19B~

4-12-1984
4·12-1984
4-12-1984
4-12·1984
4-12-1984
4·12-1984
4-12-1984
4-12-1984
4-12-1984
4-12-1984
4-12-1984
-4-12 1984

Hora

9.30
9,40
9,50

10,00
10,10
10,20
10,30
10,30
10,40
10,50
10,50
11,00
11,00
11.00
11,40
11,40
11,40
11,40
11,50
12.00
12,00
12,10
12,20
12,30
12,30
12,40
12,50
13,00
18.10
13,20
13,30

9,30
9.40
9,50

10,00
10.10
10,20
1030
10,40
11.00
11,~
1l,4()
11,SO
12,00

25682 RESOLUCION d•• de octubr. de '984. de t. Con
federación Hidrográfica del Tajo. por la que se
declara la necesidad de ocupación de los bienes y
derechos afectadoB que se citan con motivo de las
obras del embalse de La Aceña y conducción hasta
el embalse de La Jarosa, en término municipal de
Peguerinos tAviJa),·

Examinado el expediente ,tramitado por esta Confederación
HidrognHica del Tajo para declarar la necesidad de ocupación
de los terrenos necesarios para las obras del embalse de La
Aceña y conducción hasta el embalse de La Jarosa, en término
munjcipal de Peguerinos (Avila);

Resultando que sometida a información publica la relación
de propietarios y bienes afectados, se inserta el edicto regla
mentario en ei .. Boletín Oficial del Estadoa- de 6 de marzo de
1!:l84 , ..Boletín Oficial de la Provincia de Avila.. de 14 de febrero
de 1984 y ..Diario de Avilaa- de 9 de febrera de 1984, exponién
dose en el tablón ,de edictos del Ayuntamiento de Peguerinos
(Avila} durante el -período preceptivo;

Resultando que durante el período de información pública 1

han comparecido en el expediente diversos propietarios·solici
tl:l.ndo cambio de· titularIdad o de superflcie y cuttivos de la.s
fincas afectadas, que han sido informadas por la. Abogacía del
Estado y por el Perito de la Administración en 19 de septiembre
y 18 de lunio de 1984, respectivamente;

Resultando que las comprobaciones realizadas por el Perito
de la Administración han dado lugar a las modificaciones que
luego se dirán,_ referentes a cultivos y superficies afectadas en
e. expediente; -- '

Considerando que la facultad para tramitar el presente ex
pediente viene atribuida a la Dirección de esta Confederación
por el artículo 98 de la Ley 'de Expropiación Forzosa de 16 tia
diciembre de 1954;

Conside.rando qUe los solicitados cambios de titularidad se
apoyan únicamente en le. mera afirmación de los recurrentes,
que manifiestan ser suyas determinadas tierras, en contra de
lo estableddo- en el articulo 3.° de la Ley de Expropiación For
zosa, que atribuye el carácter de expropiado, en defecto de
quien lo sea según registro público que produzca presunción
de titularidad sólo discutible judicialmente (es decir, Registro
de la PrppiedadJ, a quien' comparezca como tal en un registro

'..,'.¿.
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Madrid, 8 de octubre de 1984-El Ingeniero Director.-14.576-K
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ai.OO y conduceión a'l embalse de La Cierva. Términos munici
pales de Campos del Rto y Mula (Murcia)., cuyo proyecto fue
aprobado t~cnlca y definitivamente por el Ministerio de Obras
PUblicas y Urbanismo con fecha 2 de marzo de 1979. Esta Direc
ción facultativa, en uso de las atribuciones que le confiere
el a!l'tículo 00 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa en
relación con el 17, 18 Y 20 de la misma Ley; artículo séptimo.
apartado 2, del Real Decreto 2.{]9/1979. de H de septiembre. y
articulo 75 d~ la Ley de Procedimiento Administrativo vigente.
ha dictado erl acuerdo que literalmente dice as!:

Primero.-Se abre información pública y Se concede un pla"
zo de quince días para solicitar la rectificación de posibles
errores en la determinación de los bienes reseñados en la
relación que se acompaña, conforme al artículo 19 de le vigente
Ley de Expropiación Forzosa.

Segundo.-Declarar la necesidad de ocupación de las par~

celas cuyo detalle descriptivo consta en la citada relación que
se acompaña, pertenecientes en propiedad a quienes en ella
se indica. Notifiquese individualmente a los interesados con
forme al articulo 21 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa..
9!dvirtiéndoles de su derecho a recurrir en alzada ante el Mi
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo en el término de diez
días. .

Número, 1 00:1 Santiago Batquero Valverde. San Juan, 340

Campos del Rio {Murcial. Expropiación: 0.3917 hectáreas de
labor con arbolado. Linderos: Norte y Sur, resto de finca; Este,
Francisco del Toro Martinez, y Oeste. ca.nal principal.

Número 2 Don Francisco del Toro Martinez. Ortega y Ru
bio. 9. Mula (Murcia). Expropiación: 4.6450 hectáreas de mOD
te baío y arbolado disemina.do.Linderos: Norte y Sur, resto de
fip.ca; Este, Antonio Melgarejo Yelo, y Oeste, Santiago Barque-
ro Valverde. . _ __ '

Número 3 Don Antonio Melgarelo Ye10. San Leandro, 11.
Oj6s (Murcia). Expropiacíón: 0,9940 hectáreas de cañada, a'I'bo~
lado y monte bajo, Linderos: Norte y Sur, resto de, finca;
Este y Oeste, Francisco del Toro Martinez.

Número 4. Don Francisco del Toro Martfnez. Ortega y Ru
bio, 9. Mula. (Murcia). Expropiación: 1.6580 hectáreas de labor
con «rbolado, en blanco y monte bajo. Linderos: Norte y Sur,
resto de finca; Este, Manuel Garda Campoy. Y Oeste. Antonio
Melgerejo Yelo.

Número 5. Don Manuel Garcfa Campay. Ramón y Cajal.
número 21. Archena (Murcia). Expropiación; 0.6024 hectáreas
de labor con arbolaodo. Linderos: Norte y Sur. resto de finca;
Este, Encarnación Cuadrado Diaz, y Oeste, Francisco del Toro
Marttnez.

Número 6 Doña Encarnación Cuadrado Diaz, La Iglesia.
Yechar-Mula <Murcia}. Expropiación: 0,5280 hectáreas de labor
en blanco. Linderos: Norte y Sur. resto de finca~ Este. Juan
Pedro Rodriguez Gtltiérrez. y Oeste. Manuel García Campoy.

Número 7. Don Juan Pedro Rodrlguez Gutiérrez. Horno.
Yechar-Mula <Murcia). Expropiación: 0.0592 hectáreas de tie
rra de labor. Linderos: Norte y Sur, resto de finca; Este. En
oarna'Ci6n Cuadrado Diaz, y Oesre, Encarnación Cuadrado
Diaz. .

Número 8, Doña Encarnación Cuadrado Diaz. La Iglesia..
Yechar·Mula {Murcia}. Expropiación: 0,0448 hectáreas de labor
en blanco. Linderos: Norte y Sur. resto de finca~ Este, Juan
Pedro Rodríguez Gutiérrez. y Oeste, Juana Meseguer Navarro.

Término municipal de Mula (Murcia)

Número 1. Doña Juana Meseguer Navarro. Caravace.. Mula
<Murcia). Expropiación: 0.5200 hectáreas de tierra de labor en
blanco. Underos: Norte y Sur, resto de finca; Este. Encarna
ción Cuardrado Diez. y Oeste, Manuel Pérez Garcís.

Número 2. Don Manuel Pérez Garcta. Costeras de las Mon·
jaso Mula (Murcia). Expropiación: 0,3840 hectáreas de tierra
de labor en blanco. Linderos: Norte y Sur. resto de finca; Este,
Juana Meseguer Navarro, y oeste, Cristóbal Rodríguez Fer·
nández.

Número 3 Don Cristóba'l Rodrfguez Fernández, Horno. Y¡r
char-Mula (Murcia). Expropiación: 0.1760 hectáreas de tierra de
labor en blanco. lJndeTOB: Norte y Sur. resto de fínca; Este,
Mannel Garcia Pérez, y oeste. Juana Buitrago Rodríguez.

Número 4 Dofu, Joaquina Buitrago Rodríguez. eOITaOs. Ye·
cha'r~Mula (Murcia) o Expropiación: 0.2645 hectáreas de labor y
monte balo. Linderos: Norte y' Sur, resto de finca; Este. Cris
tóbal Rodrfguez Fernández, y Oeste. Juan Rodríguez Gl1tiérrez.

Número S, non J.l1an Pedro Rodríguez Gutiérrez. Horno.
Yechar~Mula {Murcial. Expropiación: 0.0227 hectáreas de mon~
te bajo. Linderos: Norte y Sur, resto de finca; Este, Jo~quine.
Buitrago Bodrlguez, y Oeste, FrancisC? Lara Abellán.

Murcia, 25 de octubre de 1984 ....-EI Ingeniero Director, Aure·
Iio Ramírez GalJardo.-14.609-E;

Término municipal de Campos del Rio (Murcia)

Relación que se cita con expresión de número df\ finca. propie
tarios y sus domjcilios; superficies de expropiación y de ocupa

ción temporal de terren05 y linderos

Superficie

6,0048
0,1720
0.1540
0,2200
2,7284
0,3516
0.2500
0,0180
0,0644
0,1660 _
0,0460
0,0026
OJ)929

I 0,0929
0,2261
0,1000
0,0480
0,0392
0,0892
0,0392
0,0552

0.2196
0,1878
0,1856
0,6215
0,0329
0,0330

Hectáreas

0,0585
0,0352
0.0800
0,0400
0,0360
0,0534
0,0510
0,02,11
0,0227
0,0233
0.0323
0.m97
0,1683
0,0443
0,0885
0,0355
0,1885
0,6155
0,2000
0,0514
0.06M
0.0470
0,0704

Erial pastos » •• » .

Pradera 2.- •__ , '" •• , .
Erial.pas tos ... .. o ••• ••• ••• • ••

Pradera 2:- .. ' ' ..
Erial Pastos .. .
Erial Pastos o" o" •••••••••••••••

Pradera 2.8 ••• • , , .

Prado de regadío '" ~.

Prado de regadío .
Prado de regadío ... ' .
Prado d) regadío ,. " ........•.•.....
Pradera 1.- .. 0 •••••• '0' , ••••

!vlonte bajo .
Pradera con pinos '" ••. '" ..•
Monte bajo con pinos ... ...
Monte bajo con pinos '" .
Prado de rE<gadío .." ' .
Erial Pastos O" , ••••: .

Erial pastos .,. . .
Erial pastos o: '" ., .
Erial Pastos •., .., '" , .

Propietario: Primitivo Herranz Rodri·
guez. Para je: Cacera. Pol1gono 2.
Parcela 149.

Pradera. 1.. ... ,.. .. ..
Prado de regadío con frutales . .
Prado de regadío con frutales ..
Prado de regadío '" , ..•
Prado de regadío '" .
Prado de regadio '" .
Prado de regadío '" •.. .. ,
Prado de regadio. ' .
Prado de regadío. ... '._ .
Prado de regadío '" .
Prado de regadío » •••• '" ••• • ..

Prado de regadío '" .. .
Prado de regadío .» '" oO•••••••••••••

Huerta .
Pradera 2.· ... '.. •.. •.. ,•.
Erial pastos ...............•.•••, ....
Pradera La ... ... '" .•. •.. ...
Erial pastos ... '" " .
Prado de regadío ' ,. ".
Prado de regadío con frutales ..
Prado de regadjr con frutales '"
Prado de regadío oO' ' , ••••

Hue:rta oo. oO, .

Propietaria: Félix Herranz Povedano.
Paraje: l Antillas. Polígono 5. Par
cela 19.

Prado de regad1o .. oo' '" ..

Prl\do de regadío, ...
Prado de regadio .. ." '" .
Prado de regad10 .. .
Er1a.1 pastos '" ~ .
Pradera 2.a... ... '" " ,..

CultIvo

107
111
112
124
128
134
136
141
142
143
145
146
151 a
151 b
151 e
151d
157 a
157 b
157 e
le3
1M
224
224'

3a
3b
30
3d

46 a
46 b
4. o
46 d..
69
n
60
81 a
61 b
95
¡na
67 b
97
98
99

106'

252
253
254
285
325 a
325 b

FInca
nilmero

fiscal y s610, en su defecto. a quienes lo sean pública y notoria
Trente, por lo eual no procede acceder a los cambios de titula
ridad solicitados;

Considerando que ba.niéndo!:;e comprobado por el Perito de
la Administración determinados errores en la supftrficie y cul
tivos de los terrenos eXPTOpil.'dos, procede acceder a los cambios
propuestos. que se determinarán en esta Resolución.

Esta Dirección, en virtud de :&5· facultades que le han sido
conferidas. h:\ resuelto declarar la necesidad.de ocupación y ele
var a definjtlva la relación de bien~s afectados publicada en el
«Boletín Oficial del Estado_ de 6 de marzo de 1984, con las mo
dificaciones siguientes:

25683 RESOLUCION de 25 de octubre de 1984, de la Con
federación Hidrográfica del Segura, por ID que' S6
declara w necesidad de ocupación de lo~ bienes y
derechos afectados por las obra, del proyecto de
puesta en riego de la comarca de Mula. Impul·
sión y conducción al embalse de La Cterva. Tfjr
minos municipales de Campos del Bto y Mul.a
(Murcia)..

En esta Confederación se tramita expediente de expropia-o
ción de terrenos con motivo de las obras del -Proyecto de obras
principales de puesta en riego de la comarca de Mula. lmI'ul·


